
En Conclusión: Nuestra Cooperativa "Caja" contribuye constantemente a la
COSEDE. Cuando usted deposita, sabe que ese depósito está cubierto por un fondo
sólido y financiado por la responsabilidad de todo el sistema financiero. 

Finalidad: Su misión fundamental es proteger los depósitos de las personas
(naturales o jurídicas) en el sistema financiero. Al existir un seguro, los ahorristas
mantienen la confianza, incluso si una entidad enfrenta problemas, previniendo
crisis de pánico financiero. 

Marco Legal: Opera bajo la Ley de Creación de la COSEDE y del Fondo de 
Liquidez, asegurando que su funcionamiento sea riguroso y transparente. 

1. La Corporación del Seguro de Depósitos (COSEDE): Una
institución pública de respaldo 
La COSEDE es mucho más que un seguro; es un mecanismo de estabilidad macroeconómica creado
por la ley ecuatoriana. 

� 

� 

B. ¿Cómo se financia y se mantiene la COSEDE? 

El dinero que garantiza el Seguro de Depósitos no proviene del Estado ni del presupuesto 
general, sino de las propias instituciones financieras. 

� Contribuciones Obligatorias: Cada institución financiera (bancos y 
cooperativas) debe realizar aportes periódicos y obligatorios a la COSEDE. Este
aporte es una prima de seguro, calculada en función del volumen de depósitos
que maneja la entidad. 

Inversiones del Fondo: El dinero recaudado se invierte de manera prudente y 
segura para generar rendimientos, incrementando así la capacidad total de pago 
del fondo. 

� 

A. Naturaleza legal y función 

La COSEDE es una institución pública con autonomía técnica y financiera, lo que
significa que no depende de la voluntad de las instituciones privadas, sino que opera 
Bajo la regulación del Estado. 
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2. Cobertura máxima y productos protegidos: El
respaldo del Segmento 1 

El Seguro de Depósitos aplica a depósitos en moneda de curso legal (USD) y es específico para
ciertos productos de captación. 

A. Productos cubiertos 

Están protegidos todos los productos de captación tradicionales: 

�

�

� 

Cuentas de Ahorro: Tanto a la vista como programadas. 

Cuentas Corrientes: Usadas para cheques y transacciones diarias.

Depósitos a Plazo Fijo: Incluyendo Certificados de Depósito. 

B. El nivel de cobertura de la Cooperativa "Caja" 

Nuestra cooperativa pertenece al Segmento 1, el de mayor solidez y activos. Por lo tanto, 
aplica la cobertura máxima legal: 

Límite de Cobertura Máxima por Persona
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IMPORTANTE: Si usted tiene un depósito que supera los USD 32.000,00, el
excedente no está cubierto por el seguro de depósitos. 

C. Ejemplos prácticos de cobertura 

El límite se aplica a la suma total de todos los productos por persona en una misma 
institución. 
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La mejor defensa contra la incertidumbre es el conocimiento. Por ello, la COSEDE pone a
disposición una plataforma gratuita para todos los ciudadanos. 

¡Capacítate! El Portal EDUCA-TE: Tu
Herramienta de Crecimiento 
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